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1. DATOS IDENTIFICATIVOS

Título/s Máster Universitario en Patrimonio Histórico y Territorial Optativa. Curso 1Tipología

y Curso

Facultad de Filosofía y LetrasCentro

TIPOS DE PATRIMONIOMódulo / materia

183 - El Patrimonio Etnográfico: Material e InmaterialCódigo

y denominación

3Créditos ECTS Cuatrimestre Cuatrimestral (1)

Web

EspañolIdioma

de impartición

English friendly No Forma de impartición Presencial

DPTO. CIENCIAS HISTORICASDepartamento

JOSE ELOY GOMEZ PELLONProfesor 

responsable

jose.gomezp@unican.esE-mail

Edificio Interfacultativo. Planta: + 1. DESPACHO PROFESORES (166)Número despacho

Otros profesores

2. CONOCIMIENTOS PREVIOS

Los conocimientos generals exigidos por la Universidad de Cantabia para la inscripción en el Máster.
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3. COMPETENCIAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS DEL PLAN DE ESTUDIOS TRABAJADAS

Competencias Genéricas

Formular juicios apoyándose en teorías y métodos científicos y técnicos relacionados con las diferentes áreas 

vinculadas con el patrimonio, integrando datos e introduciendo principios de responsabilidad social o ética.

Trabajar con autonomía en equipos y contextos interdisciplinares vinculados al patrimonio histórico y territorial 

incorporando recursos propios y desarrollando estrategias de participación.

Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los fundamentos y resultados procedentes de la 

investigación en los diferentes ámbitos del patrimonio y su aplicación en el campo profesional.

Competencias Específicas

Saber discriminar y valorar las distintas manifestaciones del patrimonio, utilizando e integrando informaciones y 

fuentes de muy diversa naturaleza.

Interpretar y utilizar las normas de aplicación para la gestión del patrimonio.

Tomar decisiones sobre la función que se asigna al patrimonio , su puesta en valor y uso público, teniendo en cuenta 

la responsabilidad social y ética que tales decisiones implican.

Aplicar criterios y utilizar técnicas e instrumentos para el análisis, valoración y gestión del patrimonio.

Aplicar metodologías de análisis del patrimonio territorial según objetivos de protección y puesta en valor.

Difundir y divulgar el conocimiento científico y crear mensajes con fines de sensibilización social sobre el patrimonio.

Competencias Básicas

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 

aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 

entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área 

de estudio.

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 

partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales 

y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 

públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Competencias Transversales

Analizar y valorar las repercusiones sociales, económicas, políticas y éticas de la actividad científica y tecnológica.

Tomar conciencia acerca de la conformación bajo condicionamientos históricos y sociales de las ciencias sociales , 

las humanas y las experimentales.

Desarrollar un razonamiento crítico.

Desarrollar un sistema autónomo o autodirigido que estimule el aprendizaje y la profundización del conocimiento.

Plantear problemas de investigación teórica y aplicada.

Organizar y planificar los procesos de conocimiento.

3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de un conocimiento integral del patrimonio etnográfico: material e inmaterial-

Visión global de la gestión del patrimonio etnográfico.-

Contribuir a la mejora de la cualificación de los egresados en lo relativo a la comprensión, gestión y puesta en valor del 

patrimonio con una formación de tipo aplicado acorde con las demandas del mercado laboral.

-
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4. OBJETIVOS

Comprender el significado del patrimonio etnográfico.

Integrar el patrimonio etnográfico en el conjunto del patrimonio cultural.

Apreciar el valor social y cultural del patrimonio etnográfico

Percibir el componente material e inmaterial del patrimonio etnográfico.

Entender la relación del patrimonio etnográfico y el desarrollo sostenible.

Analizar la importancia de la gestión del patrimonio entográfico como conjunto de bienes culturales.

15
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35

30

30

45

75

5. MODALIDADES ORGANIZATIVAS Y MÉTODOS DOCENTES

ACTIVIDADES HORAS DE LA ASIGNATURA

ACTIVIDADES PRESENCIALES

HORAS DE CLASE (A)

- Teoría (TE)

- Prácticas en Aula (PA)

- Prácticas de Laboratorio Experimental(PLE)

Subtotal horas de clase

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO (B)

- Tutorías (TU)

- Evaluación (EV)

Subtotal actividades de seguimiento

Total actividades presenciales (A+B)

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Trabajo en grupo (TG)

Trabajo autónomo (TA)

Total actividades no presenciales

HORAS TOTALES

- Prácticas Clínicas (CL)

Tutorías No Presenciales (TU-NP)

Evaluación No Presencial (EV-NP)

- Prácticas de Laboratorio en Ordenador (PLO)
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TE TU EV TG TACONTENIDOS SemanaCL
TU-

NP

EV-

NP
PLEPA PLO

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

1. La construcción social del patrimonio cultural 

como campo de significación complejo.

1.1 De monumentos y antigüedades a patrimonio 

histórico-artístico.

1.2 El descubrimiento de un patrimonio etnográfico.

 5,00  0,00 5,00  0,00  0,00  0,00  3,00  11,00 1 y 21  0,00  0,00 0,00

2. El patrimonio etnográfico: de patrimonio 

denostado a patrimonio de referencia.

2.1 Los sistemas normativos internos y la acción de 

la UNESCO.

2.2 La puesta en valor del patrimonio etnográfico.

2.3 Los museos etnográficos como representación 

ideológica.

 5,00  0,00 5,00  0,00  0,00  0,00  3,50  12,00 3 y 42  0,00  0,00 0,00

3. El patrimonio inmaterial.

3.1 Bienes culturales y patrimonio etnográfico.

3.2 La eclosión del patrimonio inmaterial.

3.3 Modelos de gestión del patrimonio inmaterial: el 

Plan Nacional del Patrimonio Inmaterial en España.

 5,00  0,00 5,00  0,00  0,00  0,00  3,50  12,00 5 y 63  0,00  0,00 0,00

TOTAL DE HORAS

Esta organización tiene carácter orientativo.

 15,00  15,00  0,00  0,00  0,00  0,00  10,00  35,00  0,00  0,00 0,00

TE

PA

PLE

TU

EV

TG

TA

Horas de teoría

Horas de prácticas en aula

Horas de prácticas de laboratorio experimental

Horas de tutoría

Horas de evaluación

Horas de trabajo en grupo

Horas de trabajo autónomo

CL Horas de prácticas clínicas

TU-NP

EV-NP

Tutorías No Presenciales

Evaluación No Presencial

PLO Horas de prácticas de laboratorio en ordenador
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%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Trabajo del alumno.  50,00 Trabajo No Sí

 0,00Calif. mínima

Duración

Dos semanas después del período de impartición de la asignaturaFecha realización

Repetición de la actividad.Condiciones recuperación

Observaciones

Asistencia y participación en clase  50,00 Trabajo No Sí

 0,00Calif. mínima

Duración

Durante la  impartición de la asignatura.Fecha realización

Trabajo complementarioCondiciones recuperación

Observaciones

 0,00 No No

 0,00Calif. mínima

Duración

Fecha realización

Condiciones recuperación

Observaciones

 0,00 No No

 0,00Calif. mínima

Duración

Fecha realización

Condiciones recuperación

Observaciones

 0,00 No No

 0,00Calif. mínima

Duración

Fecha realización

Condiciones recuperación

Observaciones

 0,00 No No

 0,00Calif. mínima

Duración

Fecha realización

Condiciones recuperación

Observaciones

 100,00 TOTAL
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Observaciones

ASISTENCIA A CLASE: Para poder participar en la evaluación continua se requiere la asistencia ordinaria a clase, salvo 

circunstancias que aconsejen la realización de tareas sustitutorias. En caso de que la situación sanitaria obligara a modificar 

las condiciones de presencialidad hacia un escenario 2 (docencia mixta) o un escenario 3 (docencia virtual), la asistencia se 

comprobará mediante las herramientas disponibles en las plataformas institucionales de la UC, de acuerdo con las 

indicaciones del profesor. En este sentido, se tendrá en cuenta la situación particular de cada uno de los estudiantes que se 

hallen matriculados en la asignatura.

INTERACCIÓN CON EL PROFESOR: En caso de que la situación sanitaria obligara a modificar las condiciones de 

presencialidad hacia un escenario 2 (docencia mixta) o un escenario 3 (docencia virtual), la interacción entre profesor y 

alumnado se llevará a cabo preferentemente a través de las herramientas disponibles en las plataformas institucionales de la 

UC, y siempre de acuerdo con las indicaciones del profesor.

PRESENTACIONES DE TRABAJOS: En caso de que la situación sanitaria obligara a modificar las condiciones de 

presencialidad hacia un escenario 2 (docencia mixta) o un escenario 3 (docencia virtual), la actividad se desarrollara 

preferentemente a través de plataformas institucionales

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN CONTINUA: En caso de que la situación sanitaria obligara a modificar las condiciones de 

presencialidad hacia un escenario 2 (docencia mixta) o un escenario 3 (docencia virtual), las actividades de evaluación 

continua se entregarán y corregirán preferentemente a través de las herramientas de la plataforma MOODLE.

RECUPERACIÓN DE ACTIVIDADES. Tanto la participación en clase como el trabajo del alumno son actividades 

recuperables. La primera, como se ha señalado, con un trabajo sustitutorio. La segunda mediante la realización de otro 

trabajo, análogo al exigido inicialmente como trabajo del alumno, que deberá realizarse, asimismo, bajo la dirección del 

profesor, y que deberá ser entregado un mes después de la fecha habilitada para la entrega del trabajo obligatorio previo.

ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECIALES: En el caso de alumnos con necesidades especiales, en función de los 

criterios del SOUCAN, el profesor valorará la aplicación de las recomendaciones de este órgano , con el fin de permitir la 

evaluación de dichos alumnos con las mismas garantías que el resto de los estudiantes.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

La atención y evaluación de los estudiantes matriculados a tiempo parcial en el Máster se realizará con arreglo a lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de los procesos de evaluación de la UC. Tales alumnos, cuando puedan asistir a clase, deberán 

realizar las mismas actividades, y con el mismo peso porcentual, que los estudiantes a tiempo completo. Cuando no puedan 

asistir a clase, realizarán, además del trabajo obligatorio del alumno, un trabajo sustitutorio de la asistencia de acuerdo con 

las indicaciones del profesor. Este trabajo sustitutorio tendrá el mismo peso porcentual que la asistencia a clase.
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Velasco Maíllo, H. M. (2009), “El patrimonio cultural como sistema de representación y como sistema de valor”, en Fernández 

Líesa, Carlos R. y Prieto de Pedro, Jesús (dirs.), La protección jurídico internacional del patrimonio cultural. Especial 

referencia a España, Madrid: Constitución y Leyes S. A., págs. 35-70.
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9. SOFTWARE

PROGRAMA / APLICACIÓN CENTRO PLANTA SALA HORARIO

10. COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS

¨ ¨

¨ ¨

¨

Comprensión escrita

Expresión escrita

Asignatura íntegramente desarrollada en inglés

Comprensión oral

Expresión oral

Observaciones
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